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... ,,., ..• Jl+Yl'.EF DE CONCESIÓN ÚNICA PAf./A µso SOCIAL COMUNITARIA QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE YATI NE CASTI, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado ante la oficiqlía de partes del lns1ituto el 30 de 
noviembre de 2015, YATI NE CASll, A.C. presen1ó solicitud para obtener una 
concesión de uso social comuni1aria, en las localidades de lxtepec, Comitancillo, 
Juchitán, lxtaltepec, San1o Domingo Chihuitán y Santiago, Laollaga, Oaxaca, 
("Solicitud de Concesión") anexando la documentación requerida conforme al 
artículo 85 de la Ley Federal de Telecomunic<::ciones y Radiodifusión, en relación 
con los artículos 3 y 4 de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las 
concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015, y 

11. El Pl1mo del Instituto ~ederal de Telecomunicc;iciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/151117/709 de fecha 15 de noviembre de, 2017, resolvió otorgar una 
Concesión Qnica para uso social comunitaria, a favor de YATI NE CASTI, AC, 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

' Mexicanos; l, 2, 4, ,5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 .fracción 1, 66, 67 fracción IV, 68, 71, 72 y 7 4 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción 
X del Estatuto Orgánico del/ Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el 

1 ' 

presente título de Concesión única para uso social comunitaria sujeto a las siguientes: 

,,.---- 1 CONDICIONES 

Dis,posiciones Generales 

l, Definiciór;i de términos, Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1,2, 

Concesión única: La presente concesión única para uso social comunitaria 

qu.eotorg9 el Instituto. 

Concesionario: El titular de la presente Conc1sión única .. · 
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1.3. Instituto: El (nstituto Federal de Telecomunicaciones, y 

/ 
1.4.' Ley: La Ley Federal de Telecomunicaci~nes y Radiodifusión. 

1.5. Servicios: Los servicios,6úb!icos de telecomunicaciones y radiodifusión que 
preste el Concesionario con propósitos culturales, científicos, educativos o a 
la comunidad, sin fines de lucro y bajos los principios de participación 
ciudadana direfta, convivencia social, equidad, igualdad de género y 
pluralidad, 

\ 
2. Do,micilio convencional: El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

Calle Dolóres Guerrero, edificio número 32, departamento 304, colonia Unidad 
Culhuacán, Sección 9, C.P. 04480, delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (c;iuince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de qué cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
(,n el primer;párrafo de este numeral, sin que afecte su•validez. 

3. Uso de la Concesión única. La t:::oncesión única se otórga para uso social 
comunitaria- y confiere a su titular el derecho para prestar servicios de 
telecomunicaciohes y radiodifusión que sean técnicamente factibles, con 
propósitos culturales o a la comunidad sin fines de lucro, en el entendido.de que 
las actividades y fines del Concesionario se rigen en todo momento bajo los 
principios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, 
igualdad de género y pluralidad a través de la infraestructura asociada a una 
red de telecomunicaciones, o estaciones de radiodifusión, en los términos y 
condiciones que se describen en el pr¡3sente título. 

La prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión objeto del 
presente título y la instalación y operación de Id infraestructura asociada a los 
mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de l 1os Estados Unidos 
Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, nor'?nas y disposiciones técnicas, resoluciones, 

2 de 6 



if 
INST!TIJJO FEDfJ<At DE 
lELECCtMUN!C·ACiOli\JCS 

acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, 
así como a las condiciones establecidas en este título. 

- _./ 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4. Registro de servicios. La Conct;,sión única autoriza la prestación sin fines de 10Jcro, 
-de cualquier servici6 de tele¿omunicaciones y radiodifusión que técnicam'ente 

\ 
sea factible, considerando la infraestructura requ-erida y medios de 1ransmisión, 
propios o de terceros con los que cuente el Concesionario entérminos de la Ley. 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas del espectro .. 
radioeléctrico distintas a las de uso_ libre, o en su caso, recursos orbitales, d,eberá 
obtenerlos conforme a los términos y modalidades/éstablecidos en Id Ley, 
considerando que el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias deberá 
realizarse de conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias 
administrativas aplicables. 

y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
/ 

El Conc§'sionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 

Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de rqdiodifusión 
que pretenda prestar y que sed, diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del prese~te 
título. 

I 
Dicha inscripción deberá realizarse pre,viamente a la prestación del servicio de 
'telecomunicaciones o radiodifusión de quese trate, adjuntando para tal efecto, 
las características gene/oles del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en--su 9aso, 

acompanar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. -, 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso social comunitaria tendrá 
una vigencia de 3b (treinta) años, contados a partir de la''fecha de expedición 

r--:d:;:e::.1-::p:::r=e=se=-n=-tr:e=tít"'u"lo::--:-y:cp'=--=o""cir.ra"'"""s=e-r prorrog oda hasta por plazos iguales conforme a I o 

dispuesto en laLey. 
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6. Características Generales del Proyecto. Conforme al proyecto del Concesionario, 
el servicio que inicialmente prestará al amparo de la Concesión consiste en 
radiqdifusión sonor9 en frecuencia modulada. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en. el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios pú,blicos resp'3ctivos. 

Cuando el Concesionario rnstale, arriende o hada uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo) de 6? (sesenta) ~íos n?turales, conk:idos a 'partir del inicio 'de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Siste1;1a Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal. ~~Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. Lq presente Conc~sión única-habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radlbdifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento el fin de la concesión para uso social 
comunitaria, sin fines de lucro, así como las restriccíones inherentes al uso y 

' aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

En caso de que el Concesionario obtenga bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico a través de las concesiones respectivas, el presente. tffulo de 
concesión comprenderá la autorización para la prestación de servicios públicos 
de telecomunicaciones y/o radiodifusión, sin que sea necesario el otorgam,iento 
de un título de concesión única de manera adicional al presente. 

' 
1
7.2. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
p9rámetros .de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión única para uso social comunitaria. 

\ 
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7.3. Programas d;c, cobertura socic)ll, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, pqblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesion9rio, atendiendo a la demanda 
ge

1 
los servicios públicos que' preste y considerando las propuestas que formule 

anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No discriminación, En la prestación de los servicios a que sé refiere el presente 
1ítulo, queda prohibido al Concesionario esiablecer privilegios o distinciones que 
configure,h algún tipo de discriminación. Tratándqse de personas físicas estará 
prohibida toda discriminació.n motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición sociai, las condiciones de sqlud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado cjvil o cualquie(otra que 
atente contra la dignidad humrn1a y tenga por objeto ahular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

1 
9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescer:ites, De conformidad con lo 

es1ablecido en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, imág,enes 
o audios que afecten o impidrn1 objetivamente el desarrollo integrbl de ni11as, 
niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención al 
principio de interés superior de la niñez. 

Verificación y Vigilancia 

10, Información. El toncesionario estafó obligado sJ permitir a los verificadores dei' 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarle:ftodas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la informadón y 
docum~ntación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión. única. 

(' 
El Conpesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el, Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, región, función y componentes de sus redes y demás infraestructura 
asociada, o por cualquier otra clasificacióh que se considere necesaria que 

/ 

permita conocer 'la operación de los servicios públicos que se presten al amparo 
' del título, así como la relativa a la topología de su red, estaciones de radiodifusión, 

o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, características y ubicación 
1 ' ' 

i 
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de los elemJntos que las conforman o to~a aquella información que le pe;mita 
. ' 

al Instituto conocer la operación y producción de los servicids de 
telecomunicaciones y de radiodifusión. 

Jurisdicción y competencia 

\ 
11. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 

cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver ~I Instituto, el Concesionario deberá someter;e a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Econó¡;nica, 

f Radiodifusión . ~· T ~comunica
1
ciones ubicados en la Ciudad de M(§xico, 

renuncia.ndo al fuer? que pudi7re corresponderle en!azón de su domicilio presente 
o futuro. , 

Ciudad de México, a · ff"'t 2018 

I 

AL DE TELECOMUNICAtlONES 
SIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWA DO CONTRERAS SALDfVAR 
) ~ 

EL CONCESIONARIO 
YATI NE CASTI, A.C 

\ 

(\ 

• \ 

! 

¡
1

~ 6de6 

7) 




